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RESPUESTA A OBSERVACIONES 
                                                                           

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO VJ-VGC-CM-019-2015 
 

En Bogotá D.C., a los 30 días del mes de septiembre de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del presente documento se permite dar respuesta a las observaciones 
allegadas hasta la fecha, al proyecto de pliego de condiciones del proceso de selección de la referencia, en los siguientes términos: 

 

No. Observante OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA AGENCIA 
TIPO DE 

OBSERVACION 

 
1 

 
AIMC SAS  

En nuestra calidad de posibles oferentes  del concurso de mérito de la referencia y 
luego de examinar y estudiar con detenimiento los documentos publicados por la 
entidad para dicho proceso; sometemos a su consideración y análisis de la siguiente 
reflexión que hacemos sobre el siguiente aspecto: 
  
CAPACIDAD FINANCIERA 
  
En el numeral 4.10.4 del proyecto de pliegos de condiciones, en la viñeta 
correspondiente a el capital de trabajo se solicita que: “El Proponente debe 
acreditar como mínimo el 7.14% del valor del presupuesto oficial del presente 
documento”, la cursiva y negrilla es nuestra. 
 
De acuerdo con lo anterior,  vemos con preocupación que esta nueva forma de 
solicitar este requerimiento, impide que mediana empresa se vea excluidas para 
participar en este tipo de procesos, razón por el cual comedidamente solicitamos a la 
entidad considerar que este requerimiento se acredite de la misma forma que en 
procesos anteriores se venía solicitando como: 
 
“El Proponente debe acreditar como mínimo el 7.14% del valor del presupuesto 
oficial del módulo  de mayor valor al que se presente oferta” 
Esperamos que nuestra inquietud aquí expuesta sea considerada y analizada  con 
único propósito de que un mayor número de empresas NACIONALES puedan 
acceder a los concursos que para el desarrollo vial del país tiene programado el 
Instituto. 

En atención a la solicitud realizada por el observante del proceso, ésta se acoge, ya 
que en anteriores procesos de interventoría llevados a cabo por la Agencia, el capital 
de trabajo está ligado al presupuesto del módulo de mayor valor al que se va a 
presentar. 
 
Por lo anterior se hace necesario modificar el pliego de condiciones con la siguiente 
redacción. 
 

 

FINANCIERA 
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2 
 

 
LUNA GALLEGO 
 
 
 
 

 
Buenos días, con el presente solicito aclaración con respecto al numeral 4.4.1 
PROPONENTES COLOMBIANOS O EXTRANJEROS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA, en los siguientes subnumerales: 
 
... 
 
4.4.1.4 Que se han constituido con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre, y 
que el  término de duración es por lo menos igual al plazo total estimado del contrato 
y cinco  (5) años más. 
 
4.4.1.5 No obstante lo dispuesto, la fecha de constitución de la persona jurídica podrá 
tener  un término inferior a un (1) año de anterioridad a la Fecha de Cierre, siempre y 
cuando se trate de un proponente o miembro de la figura asociativa que sea el 
LIDER y acredite la experiencia general o la experiencia específica a través de una 
matriz que sea una persona extranjera no obligada a inscribirse en el RUP. 
 
... 
 
Mi interpretación a lo anterior es que "una compañía tiene menos de un (1) año de 
constitución, puede cumplir con todos los requisitos para ser el Líder del proceso (en 
caso de Consorcio) y aporta la experiencia de su accionista y/o socio constituyente el 
cual no esta obligado a inscribirse en el Rup", esta está habilitada para la 
presentación de la oferta. 
 
Es correcta mi apreciación? 
 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4.4.1.5 del pliego de condiciones, la 
persona jurídica podrá tener menos de un (1) año de constitución siempre y cuando 
acredite la experiencia general o específica a través de una matriz que sea una 
persona extranjera no obligada a inscribirse en el RUP, y que en el caso de 
proponentes plurales, el integrante que se encuentre en dicha situación, sea el 
LIDER de la estructura plural.  
 
En principio, estas condiciones no se reúnen en el caso que la persona jurídica con 
menos de un (1) año de constitución acredite la experiencia por medio de su 
accionista o socio constituyente, a menos que dicho accionista o socio constituyente 
a su vez ostente la condición de matriz extranjera no obligada a inscribirse en el 
RUP, calidad que en todo caso deberá encontrarse debidamente demostrada. 
 
 
 
 

JURIDICA 

3 DICONSULTORIA 
INGENIEROS S.A. 

En el numeral 4.10.4 CAPACIDAD FINANCIERA, en la parte donde se encuentran 
los requisitos que deben cumplir los proponentes para el capital de trabajo, dice lo 
siguiente: 

En atención a la solicitud realizada por el observante del proceso, ésta se acoge, ya 
que en anteriores procesos de interventoría llevados a cabo por la Agencia, el capital 
de trabajo está ligado al presupuesto del módulo de mayor valor al que se va a 
presentar. 
 
Por lo anterior se hace necesario modificar el pliego de condiciones con la siguiente 

FINANCIERA 
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Por tratarse de un proceso en el que los proponentes pueden presentarse a uno, dos 
o a los tres módulos, no es lógico que se haga la exigencia de cumplir este indicador 
en función del valor total del presupuesto oficial. 
 
Por lo anterior solicito a la entidad que dicha exigencia quede como lo expreso a 
continuación en concordancia con lo exigido en los demás procesos de 
características similares al presente. 
 

 El proponente debe acreditar como mínimo el 7.14% del valor del 
presupuesto oficial del módulo de mayor valor al que se presente oferta. 

 

redacción. 
 

 
 

 

4 
 
 
 
 
 

 
CONSULTORIA 
COLOMBIANA S.A 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Señala el pliego en su numeral 4.10.4 Capacidad Financiera: 

 (…) Capital de Trabajo: El Proponente deberá acreditar un Capital de Trabajo, el 
cual se verificará con información contenida en el RUP o el diligenciamiento del 
Formato 2 según corresponda teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 

  

·         El Proponente debe acreditar como mínimo el 7.14% del valor del 
presupuesto oficial del presente documento. Subrayado y negrilla fuera de 

En atención a la solicitud realizada por el observante del proceso, ésta se acoge, ya 
que en anteriores procesos de interventoría llevados a cabo por la Agencia, el capital 
de trabajo está ligado al presupuesto del módulo de mayor valor al que se va a 
presentar. 
 
Por lo anterior se hace necesario modificar el pliego de condiciones con la siguiente 
redacción: 

FINANCIERA 
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texto 

·         El LIDER, debe acreditar por lo menos el 50% del capital de trabajo 
requerido. 

·         Los demás miembros de la figura asociativa, para acreditar el capital 
restante, sumarán su capital sin tener en cuenta el porcentaje de participación 
dentro de la estructura plural. 

OBSERVACIÓN: teniendo en cuenta los diferentes procesos adelantados por la 
entidad, en donde el monto del presupuesto es mucho más alto que el proceso que 
nos ocupa y donde se solicitó la acreditación de un capital de trabajo del 7,14% del 
valor del presupuesto oficial del módulo de mayor valor; se solicita amablemente a 
la entidad modificar dicho requisito de tal manera que para el presente proceso de 
selección sea posible la acreditación de dicho criterio mediante el 7,14% del módulo 
de mayor valor teniendo en cuenta que un proponente sólo puede ser adjudicatario 
de un solo módulo. 
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MINUTA DEL CONTRATO 

En la cláusula 3.6 de la minuta del contrato se estipula: 

“CLÁUSULA 3.6. Vinculación Laboral 

(…) 

El incumplimiento de estos compromisos dará lugar a la imposición de multas en los 
términos del presente Contrato. El Interventor se compromete a mantener vinculados 
laboralmente en su nómina durante el plazo total de ejecución del presente Contrato, 
a mínimo el diez por ciento (10%) de empleados que se encuentren en condiciones 
de discapacidad debidamente certificada por la Oficina de Trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 361 de 1997. Para lo cual, deberá adjuntar a la respectiva 
Acta Mensual de Pago por Servicios de Interventoría, (i) los documentos de afiliación 
al sistema de seguridad social en salud del personal en discapacidad que acredite; y 
(ii) el certificado de discapacidad correspondiente, el cual deberá estar ejecutoriado y 
en firme. El incumplimiento de esta obligación implicará la imposición de la multa 
prevista en el presente Contrato”. (Subrayado fuera de texto). 

OBSERVACIÓN: Solicitamos a la entidad  que se aclare que dicha obligación se 
estipulará siempre y cuando el requisito de vinculación de personal en condiciones 
de discapacidad haya sido acreditado por contratista adjudicatario dentro de su 
propuesta. 

 

 

Se aclara al observante que el compromiso establecido en la cláusula 3.6 se 
incorporará en el contrato correspondiente y se exigirá al proponente adjudicatario, 
siempre y cuando el requisito de vinculación de personal en condiciones de 
discapacidad haya sido acreditado por el adjudicatario dentro de su propuesta, en 
caso contrario, no será exigido. 

JURIDICA 

En la cláusula 9.17 de la minuta del contrato se estipula: 

“CLÁUSULA 9.17. Modificación del Contrato. Este Contrato no podrá ser modificado 
sino por acuerdo escrito debidamente firmado por representantes autorizados de las 
Partes y con el cumplimiento de los requisitos que impone la Normatividad aplicable, 
sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a la modificación unilateral del mismo por 

En la versión de la minuta del contrato que se publicará con el pliego definitivo se 
evidenciará la aclaración correspondiente. 

JURIDICA 
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parte de la ANI en los términos establecidos en el presente contrato”. 

OBSERVACIÓN: Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos eliminar la terminación 
unilateral en el texto de minuta del contrato, por cuanto el contrato de consultoría no 
es del tipo de contratos contemplados en el numeral 2° del artículo 14 de la Ley 80 
de 1993. Como lo ha reiterado el Consejo de Estado en múltiples sentencias, en los 
contratos de consultoría no existe habilitación legal para pactar las cláusulas 
exorbitantes. (Ver Sentencia 24996 del 13/02/2013. MP. Mauricio 
Fajardo. Radicación número: 76001-23-31-000-1999-02622-01). 

 
 

5 
 

 
GRUPO POSSO 

 
1. La entidad solicita en los estudios previos realizados al concurso de la referencia 
un personal mínimos obligatorio y sus respectivas dedicaciones para la ejecución del 
proyecto: 
 

 Para el MÓDULO 1- Ampliación Tercer Carril – Doble Calzada Bogotá-
Girardot se solicitan el siguiente personal según cada etapa y fase. 
 
CUADRO (…) 
 

 Para el MODLULO 2- Autopista al Mar 2 se solicitan el siguiente personal 
según cada etapa y fase. 
 
CUADRO (…) 

 

 Para el MODLULO 3- Sistema Vial para la Conexión de los Departamentos 
de Antioquia y Bolívar  se solicitan el siguiente personal según cada etapa 
y fase. 
 
CUADRO (…) 

 Para el MODLULO 3- Sistema Vial para la Conexión de los Departamentos 
de Antioquia y Bolívar  se solicitan el siguiente personal según cada etapa 
y fase. 
 

 

El personal requerido para la ejecución del contrato de interventoría se deberá 
vincular atendiendo la dedicación señalada en el anexo N° 4 “METODOLÓGIA Y 
PLAN DE CARGAS DE TRABAJO”, en consecuencia es obligación del interventor 
que resulte favorecido con la adjudicación del proceso de selección dar cumplimiento 
a lo dispuesto en las normas legales vigentes, especialmente lo señalado en el 
Código Sustantivo del Trabajo.  
 
El anexo N° 6 “COMPROMISO DE VINCULACIÓN DE PERSONAL OBLIGATORIO” 
debe ser suscrito por el proponente, teniendo en cuenta que es este quien se hace 
responsable del cumplimiento de cada  una de las obligaciones que surgen del 
contrato de interventoría.  
 
En el caso de los consorcios y uniones temporales estos responden solidariamente 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, en 
este sentido, y como se indicó, la Entidad debe garantizar el compromiso solidario de 
los integrantes de la estructura plural frente a esta obligación, siendo esta la finalidad 
perseguida con el anexo 6. 
 

 
TÉCNICA 
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CUADRO (…) 
 
Se solicita a la Entidad, aclare la forma como se debe contratar el personal necesario 
para la ejecución de los proyectos, debido a que en el anexo numero 6 
COMPROMISO DE VINCULACION DE PERSONAL OBLIGATORIO el proponente 
ya sea singular o plural en el caso de consorcios o uniones temporales se 
comprometen bajo la gravedad de juramento a contratar este personal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita se aclare si el personal que tiene una 
dedicación menor al 100% debe estar contratado en la nómina o bajo la modalidad 
de prestación de servicios, por el proponente y para el caso de los proponentes 
plurales se entiende que se debe hacer a nombre de los consorciados que 
conforman el consorcio o unión temporal. Es decir que si por el tipo de dedicación del 
personal se debe hace un contrato de prestación de servicios este sea entre el 
profesional y el proponente, ya que de otra forma al hacer un contrato con una firma 
la cual suministre el personal estaría en contradicción con el anexo 6 en el cual el 
proponente se compromete a contratar todo el personal mínimo para la ejecución del 
proyecto, de esta forma es claro que están subcontratando personal. 
 
Debido a que la entidad debe dar previa autorización para subcontratar. Y teniendo 
en cuenta que en ningún caso se podrán subcontratar actividades que, conforme a lo 
previsto en la propuesta, deben ser desempeñadas por personal acreditado durante 
el concurso de méritos. Este tipo de actividades. 
  

 

6 
 
SUPERVISION E 
INGENIERIA DE 
PROYECTOS SAS 

1. En el Anexo 4 ”Metodología y plan de cargas de trabajo”, se indica que para 
acreditar la experiencia especifica solicitada de todo el personal salvo los 
especialistas, sean aportadas un número determinado de certificaciones, se solicita 
amablemente a la entidad en aras de facilitar la consecución al proponente 
adjudicatario, eliminar este requisito toda vez que limitaría la participación de 
profesionales idóneos para ejecución del proyecto y que indudablemente cumplen 
con la experiencia necesaria para la ejecución del proyecto de la referencia. 
 

1. No se acoge su observación, dado que con las certificaciones exigidas se puede 
verificar la experiencia de los profesionales para cada perfil requerido para el 
cumplimiento de las funciones de la interventoría. 

TÉCNICA 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GCOP-F-006 

PROCESO GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión: 001 

FORMATO MATRIZ RESPUESTA A OBSERVACIONES Fecha: 31/07/2015 

  

 

Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 
PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 

 
Página 8 de 19 

2. Se solicita respetuosamente a la Entidad que para el Módulo 1 “AMPLIACIÓN 
TERCER CARRIL – DOBLE CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT” y para el Módulo 2 
“AUTOPISTA AL MAR 2” se exija a los posibles Oferentes acreditar “Experiencia 
Específica en la Interventoría a la Construcción de Túneles”, teniendo en cuenta lo 
establecido en el proyecto de prepliegos de condiciones  CAPITULO V 
EVALUACION Y CALIFICACION, numeral 5.1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA,  
debido a que para los módulos referenciados se evidencia que en las Unidades 
Funcionales de los proyectos se contempla la construcción de Túneles así:  
 
 
 
 
 

2. Para los módulos que contemplan la construcción de túneles dentro de sus obras, 
la entidad considera que el seguimiento a estos se realiza a través del residente de 
túneles y los diferentes especialistas, la exigencia del pliego es amplia para todo tipo 
de obras 

TÉCNICA 
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3. El ANEXO 2 - MINUTA CONTRATO MODULO 1: CAPÍTULO I I I, Personal del 
Interventor, CLÁUSULA 3.1. Personal del Interventor, contempla lo siguiente en el 
literal c:  

 
“(c) En particular, el Director del Proyecto, y los Subdirectores, que deberán ser 
nombrados por el LIDER, deberán permanecer en las zonas en donde se llevan a 
cabo las Obras de Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento y las Obras de 
Mantenimiento del contrato de concesión, de acuerdo a la etapa en la cual se 
encuentre dicho contrato de concesión como mínimo en las dedicaciones ofrecidas 
en la Propuesta para poder ejercer control directo de las actividades que se 
desarrollen mensualmente.” (Subraya y cursiva fuera de Texto) 
 
Respetuosamente se solicita a la entidad lo siguiente:  
 
a)         Que el Director de la Interventoría tenga como base la ciudad de Bogotá y 
que esté desplazándose según la necesidad a la zona del proyecto, esto debido a 
que es la Persona que deberá estar interactuando con la Entidad y con el 
Concesionario a nivel Directivo y deberá asistir a las varias reuniones a las que cite la 
ANI con los diversos actores del Contrato. Adicionalmente nuestra solicitud se 
fundamenta en que existen Etapas  de la Interventoría en las que el Director está no 
está tiempo completo.  
 
b)         Entendemos que en literal c)  cuando se menciona a los Subdirectores, se 
hace referencia únicamente al Subdirector Técnico Operativo (que tiene un 
porcentaje de participación del 100% en todas las Etapas de la Interventoría). Por 
favor confirmar nuestro entendimiento. 
 
 
  

 

3. a) Tal cual como lo establece el contrato en el literal c el Director deberá 
permanecer en las zonas donde se desarrolle el proyecto según la dedicación y 
etapa respectiva, sin que esto restrinja el  desplazamiento a Bogotá. 
     
b) El literal c de la cláusula 3.1 del Contrato cuando hace referencia a los 
subdirectores no indica  uno en especial sino todos los Subdirectores requeridos 
según la etapa. 
 

TÉCNICA 
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4. El Anexo 4 Metodología y Plan de cargas de trabajo contempla lo 
siguiente: 

 
 
Entendemos que la Homologación de Títulos por Experiencia que aparece 
relacionada en la Tabla No. 2 opera en los dos sentidos, es decir,  que no sólo un 
profesional con títulos académicos adicionales a los exigidos puede validar estos por 
número de años de Experiencia Específica sino que también un profesional con más 
años de Experiencia Específica que los exigidos los puede validar por Título de 
Especialización.  Por favor confirmar nuestro entendimiento 
 

4. No es válida su apreciación, toda vez que la homologación de estudios se 
encuentra claramente establecida en el sentido de estudios por experiencia y no 
viceversa. 

TECNICA 

5. Se solicita respetuosamente a la Entidad que el Director de la Interventoría esté 
tiempo completo en todas las Etapas del proyecto, esto debido a la Importancia de 
los proyectos que se van a supervisar, a las inversiones que se van a ejecutar y al 
impacto que representa el no contar con el Director de Interventoría tiempo completo, 
mientras que los Concesionarios si tienen a sus Directores y Gerentes tiempo 
completo. 

Las dedicaciones  establecidas en los estudios previos fueron calculadas según la 
exigencia para cada proyecto en las diferentes etapas  

TECNICA 

6. Se solicita respetuosamente a la Entidad adicionar al presupuesto el valor de tener 
al Director Tiempo completo durante todas las Etapas del proyecto. 

6.  En el presupuesto se tuvo en cuenta las dedicaciones presentadas en Anexo 4 
Metodología y Plan de Cargas tabla de personal mínimo 

TECNICA 
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7. Teniendo en cuenta la importancia de los proyectos que se van a supervisar, la 
longitud de cada uno de ellos M1: 141.85 kms, M2: 253 kms, M3: 492 kms, M4: 197 
kms , se solicita a la Entidad revisar el número de vehículos y por ende conductores 
destinados para la Interventoría. 
 
Por ejemplo para el módulo 1 en la Fase de construcción se tienen disponibles 2 
camionetas pero la longitud a supervisar son 141.85 kms, Se tiene el siguiente 
personal tiempo completo con presencia en campo: Director de Interventoría, 
Subdirector Técnico Operativo, Ingeniero Residente Ambiental, Residente Social, 
Residente Operativo, 2 Ingenieros Residentes Técnicos, Residente de Túneles, 
Residente de Puentes, Residente Geólogo, Residente SISO, Ingeniero Eléctrico, 
Profesional área socio ambiental, Profesional Predial, Auxiliar de Ingeniería 
SISOMA,2 Auxiliar de Ingeniería, Auxiliar Predial, Auxiliar Social, Auxiliar de 
ingeniería peaje y operativo, 2 topógrafo, 2 cadenero I , 2 cadenero II, 2 Inspector de 
Obra,  Inspector SISOMA, 2 conductores. 
En total 31 personas tiempo completo incluidos los 2 conductores y sólo se 
tienen 2 camionetas.  
 
De manera respetuosa se solicita a la Entidad revisar si con sólo 2 camionetas 
es posible movilizar al personal de la Interventoría, para este módulo cuya 
longitud es de 141.85 kms, o si es posible movilizar al mismo personal con 3 
camionetas para un proyecto que tiene 492 kms como lo es el del módulo 3.  
Se solicita de manera respetuosa que la Entidad revise el número de 
camionetas destinadas a cada módulo y que de igual manera se adicione el 
presupuesto de la Interventoría. 
 

7. Se considera las camionetas de acuerdo al tipo y longitud del proyecto no al 
número de personal, teniendo en cuenta que no todo el personal se tiene que 
desplazar continuamente, la logística para realizar las labores  es de autonomía del 
interventor. 

TÉCNICA 

8. Se solicita a la Entidad revisar los porcentajes de dedicación del personal 
de la Interventoría en la Etapa de Operación y Mantenimiento para todos los 
módulos, debido a que en esta etapa se debe hacer por parte de la Interventoría 
seguimiento a varios indicadores que debe cumplir el Concesionario, indicadores que 
tienen involucrados tiempos de respuesta.  Por ejemplo para el módulo 3 que tiene 
una longitud de 492 kms sólo existen 7 personas tiempo completo incluidos 2 
conductores.  Adicionalmente se solicita respetuosamente a la entidad adicionar el 

8. Las mediciones de los indicadores establecidos en el contrato de concesión no se 
realizan diariamente, están establecidos con una periodicidad, se considera que con 
el personal presupuestado oficialmente se pueden desarrollar las labores de 
seguimiento. 

TÉCNICA 
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presupuesto correspondiente. 

9. Se solicita respetuosamente a la entidad revisar la coherencia entre los 
Equipos de video peajes y el personal encargado de la Interventoría para hacer esta 
actividad. Por ejemplo para el módulo 3 se tiene previsto para la Fase de pre 
construcción 3 und, para la Fase de construcción 5 und y para la Etapa de operación 
y mantenimiento no se tiene contemplado ningún valor para los equipos de video 
peajes.  Sin embargo para el Auxiliar de Ingeniería de peajes se tiene un tiempo 
completo para todo el tiempo de la Interventoría. Por favor revisar y aclarar para 
todos los módulos. 
 

9. El pago de los equipos de video es global por una sola vez, el número 
corresponde al total de cámaras a instalar según los peajes sean  existentes o por 
construir. 
El auxiliar debe realizar labores de acuerdo a la dedicación  

TÉCNICA 

10. En el Anexo 4 “Metodología y plan de cargas de trabajo’’ numeral 5.5.1 
‘’Distribución de Funciones y Dedicación del Personal’’ mencionan ‘’…Cadenero I… 
Acreditar certificado de técnico y/o tecnólogo de obras civiles o de construcción o 
afines…’’ solicitamos amablemente a la entidad sea eliminado este requisito ya que 
dicho perfil no requiere estas exigencias. 

10. No se acoge su observación, la entidad considera que teniendo en cuenta que en 
una ausencia temporal del topógrafo el cadenero I pueda suplirlo, es necesario que 
acredite el debido conocimiento. 

TÉCNICA 

11. En el Anexo 4 “Metodología y plan de cargas de trabajo’’ numeral 5.5.1 
‘’Distribución de Funciones y Dedicación del Personal’’ mencionan‘’… Ingeniero 
Residente Túneles… presentar máximo 5 certificaciones, en proyectos de 
infraestructura de vías, donde una de ellas involucre la ejecución de túnel con 
longitudes mayores a 200 m, en las que conste que éste ha participado…”, le 
solicitamos amablemente no requerir acreditar la longitud de los túneles para este 
profesional, toda vez que es un requisito de difícil consecución.   

11. No se acoge su observación, dado que con las certificaciones exigidas se puede 
verificar la experiencia de los profesionales para cada perfil requerido para el 
cumplimiento de las funciones de la interventoría  
Debido a que los túneles son estructuras de gran envergadura se necesita personal 
altamente calificado y con conocimiento sufriente de este tema  

TÉCNICA 

12. En el Anexo 4 “Metodología y plan de cargas de trabajo’’ numeral 5.5.1 
‘’Distribución de Funciones y Dedicación del Personal’’ mencionan ‘’… Profesional 
Predial…se solicita la misma experiencia general y específica en tiempo, creemos 
que es un error de digitación involuntario de la entidad y la experiencia específica es 
mejor. Agradecemos confirmar nuestro entendimiento. 

12. Una vez revisada la experiencia del Profesional Predial, la entidad considera que 
su observación es válida, toda vez que todos los profesionales tienen la misma 
exigencia en tiempo para acreditar la Experiencia Específica. Por lo anterior, este 
quedará así: 
“Experiencia específica no menor de treinta y seis (36) meses. Para efectos de 
acreditar la experiencia específica acumulada, se deberá presentar certificaciones en 
diferentes proyectos, que involucre la ejecución de actividades en gestión y/o 
adquisición predial.”  
 

TÉCNICA 
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7. GRUPO POSSO 

 

 

 

El literal a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997 establece de manera clara que la 
Autoridad competente para verificar el cumplimiento de las condiciones necesarias 
para obtener el beneficio de favorabilidad en el evento de acreditar la vinculación 
personal en condición de discapacidad  es “la oficina de trabajo de la respectiva 
zona”. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto resulta claro que la autoridad competente para 
determinar el cumplimiento de la disposición legal indicada no es la Agencia Nacional 
de Infraestructura sino el Ministerio de Trabajo, quien debe verificar que el empleador 
cumple con los supuestos establecidos en las normas legales vigentes para acceder 
al beneficio señalado. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y en el evento de alegarse una falsedad en la 
certificación aportada o  el incumplimiento por parte de los proponentes para acceder 
a este beneficio se deberá alegar tal situación ante el Ministerio de Trabajo y los 
Entes de Control e Investigación, pues es con este acto administrativo que la Entidad 
por mandato legal está en la obligación a otorgar el trato favorable al proponente, 
acto administrativo que goza de la presunción de legalidad. 

JURIDICA 
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El anexo N° 6 “COMPROMISO DE VINCULACIÓN DE PERSONAL OBLIGATORIO” 
debe ser suscrito por el proponente, teniendo en cuenta que es este quien se hace 
responsable del cumplimiento de cada  una de las obligaciones que surgen del 
contrato de interventoría.  
 
En el caso de los consorcios y uniones temporales estos responden solidariamente 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, en 
este sentido, y como se indicó, la Entidad debe garantizar el compromiso solidario de 
los integrantes de la estructura plural frente a esta obligación, siendo esta la finalidad 
perseguida con el anexo 6. 
 
En lo referente a los criterios de desempate contenidos en los numerales 4 y 5 del 
numeral 5.2 del pliego de condiciones, no es viable que la Entidad verifique 
directamente la condición de Mipyme de los proponentes, toda vez que el artículo 6 
de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto - Ley 19 de 2012, 
establece: 
 
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las 
circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las 
Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las condiciones establecidas 
en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará exclusivamente con 
el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En 
consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán 
exigir, ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la 
inscripción en el registro”. 
 
De la disposición legal transcrita resulta claro que el documento a través del cual se 
debe verificar la calidad de Mipymes es el Registro Único de Proponentes, que es 
plena prueba de la información allí contenida. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#5
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